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ORDENANZA FISCAL NUMERO 6 

 

TASA POR LICENCIA DE APERTURA DE ESTABLECIMIENTOS 

 

 

ARTICULO 1.- FUNDAMENTO Y NATURALEZA 

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la 

Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7/85 de 2 de abril, reguladora de 

las Bases del Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 15 al 19 del Real Decreto Legislativo 2/2004,Texto Refundido Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece la "Tasa 

por licencia de apertura de establecimientos", que se regirá por la presente 

Ordenanza Fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido en el artículo 57 del 

citado Real Decreto. 

 

 

ARTICULO 2.- HECHO IMPONIBLE 

1.- Constituye el hecho imponible de la tasa la actividad municipal, tanto 

técnica como administrativa, tendente a unificar si los establecimientos 

industriales y mercantiles reúnen las condiciones de tranquilidad, sanidad y 

salubridad y cualesquiera otras exigidas por las correspondientes 

Ordenanzas y Reglamentos municipales o generales para su normal 

funcionamiento, como presupuesto necesario y previo para el otorgamiento 

por este Ayuntamiento de la licencia de apertura a que se refiere el artículo 

22 del Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales. 

2.- A tal efecto, tendrá la consideración de apertura: 

a) La instalación por vez primera del establecimiento para dar 

comienzo a sus actividades. 

b) La variación o ampliación de la actividad desarrollada en el 

establecimiento y cualquier alteración que se lleve a cabo en éste y que 

afecte a las condiciones señaladas en el número 1 de este artículo, 

exigiendo nueva verificación de las mismas. 

3.- Se entenderá por establecimiento industrial o mercantil toda edificación 

habitable, esté o no abierta al público, que no se destine exclusivamente a 

vivienda y que: 

a) Se dedique al ejercicio de alguna actividad empresarial fabril, 

artesana, de la construcción, comercial y de servicios. 

b) Aún sin desarrollarse aquellas actividades sirvan de auxilio o 

complemento 
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para las mismas, o tengan relación con ellas en forma que les 

proporcionen beneficios o aprovechamiento como, por ejemplo: 

sedes sociales, agencias; delegaciones o sucursales de entidades 

jurídicas, escritorios, oficinas, despachos o estudios. 

 

 

ARTICULO 3.- SUJETO PASIVO 

Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas y jurídicas y las 

entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria, 

titulares de la actividad que se pretende desarrollar o, en su caso, se desarrolle 

en cualquier establecimiento industrial o mercantil. 

 

 

ARTICULO 4.- RESPONSABLES 

1.- Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto 

pasivo las personas físicas y jurídicas a que se refiere el artículo 42 de la Ley 

General Tributaria. 

2.- Serán responsables subsidiarios los Administradores de las sociedades y 

los síndicos, interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades 

y entidades en general, en los supuestos y con el alcance que previsto en el 

artículo 43 de la Ley General Tributaria. 

 

 

ARTICULO 5.- CUOTA TRIBUTARIA 

1.- La cuota tributaria de las comunicaciones previas, declaraciones 

responsables y licencias de Apertura, se determinará en función de la 

superficie del establecimiento (no se computará la superficie que estando 

descubierta se utilice como aparcamiento o no tenga uso afecto a la 

actividad), según se fija de la siguiente manera: 

 

SUPERFICIE DEL LOCAL  

Hasta 50 m2 98,76 

De más de 50 a 100 m2 180,24 

De más de 100 a 200 m2 220,98 

De más de 200 a 500 m2 261,72 

De más de 500 a 1.500 m2 562,95 

De más de 1.500 a 5.000 m2 740,72 

De más de 5.000 m2 1.086,34 

 

2.- La cuota tributaria se exigirá por unidad de local. 
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3.– En los casos de variación o ampliación de actividad a desarrollar en el 

establecimiento sujeto; de la cuota que resulte por aplicación de los apartados 

anteriores de este artículo, se deducirá lo devengado por este concepto 

tributario con ocasión de la primera apertura y de ulteriores variaciones o 

ampliaciones de la actividad, así como de la ampliación del local. La 

cantidad a ingresar será la diferencia resultante. 

4.– En caso de desistimiento formulado por el solicitante con anterioridad a 

la concesión de la licencia, las cuotas a liquidar serán el 50 por ciento de las 

señaladas en el número anterior, siempre que la actividad municipal no se 

hubiera iniciado efectivamente. 

5.– Se establece una reducción del 50 % de la cuota tributaria para las 

licencias de apertura de establecimientos que se implanten en el Polígono 

Industrial de San Rafael, Polígono Industrial de San Rafael Sector 2, 

Polígono Industrial de La Fuente, Polígono de la Losilla y Polígono de 

Agramón. 

6.– La reducción del punto anterior será del 90 % de la cuota tributaria 

cuando las empresas que se instalen en los citados polígonos industriales se 

lleven a cabo por empresas que, estando instaladas en el término municipal, 

fuera de la delimitación de los polígonos industriales, se trasladen a los 

citados polígonos. 

7.– Se establece una reducción del 50 % de la cuota tributaria para las 

licencias de apertura de establecimientos para actividades clasificadas en los 

subgrupos o epígrafes 64 a 69 inclusive, de la División 6, de la Sección 

Primera: Actividades empresariales, de la clasificación de actividades del 

impuesto sobre actividades económicas, siempre que se encuentren incluidas 

en la zona de declaración del Conjunto histórico y su área de protección o en 

la calle El Rabal o en cualquiera de las pedanías del municipio. Las 

reducciones establecidas en los puntos 5 y 6 no son compatibles entre sí, y 

por tanto no son acumulables, ni aplicables simultáneamente, ni 

sucesivamente, y en todo caso, tendrán como límite la cuota íntegra del 

impuesto. 

 

 

ARTICULO 6.- EXENCIONES Y BONIFICACIONES 

No se concederá exención ni bonificación alguna en la exacción de la tasa. 

 

 

ARTICULO 7.- DEVENGO 

1.- Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir cuando se inicie la 

actividad municipal que constituye el hecho imponible. A estos efectos se 
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entenderá iniciada dicha actividad en la fecha de presentación de la 

comunicación previa, declaración responsable o licencia de apertura, si el 

sujeto pasivo formulase expresamente ésta. 

2.- Cuando la apertura haya tenido lugar sin la comunicación previa, 

declaración responsable o licencia de apertura, la tasa se devengará cuando 

se inicie efectivamente la actividad municipal conducente a determinar si el 

establecimiento reúne o no las condiciones exigibles, con independencia de 

la iniciación del expediente administrativo que pueda instruirse para 

autorizar la apertura del establecimiento o decretar su cierre, si no fuera 

autorizable dicha apertura. 

3.- Denegación 

En caso de denegación de la comunicación previa, declaración responsable 

o licencia de apertura, se devengará el 50 % de la Tasa de la licencia, 

devolviéndose el restante 50 % de lo ingresado en su caso. 

4.- Renuncia 

La renuncia a la comunicación previa, declaración responsable o licencia de 

apertura presentada antes de la notificación de su concesión, devengará el 75 

% de la tasa, devolviéndose el 25 % de lo ingresado en su caso. 

En ambos casos (denegación y renuncia), siempre que no se haya abierto el 

local o ejercido la actividad. 

5.- Cambios de titular 

Si ha transcurrido menos de un año desde la comunicación previa, 

declaración responsable o licencia de apertura devengará el 30 % sobre la 

cuota que le corresponda. 

 

 

ARTICULO 8.- LIQUIDACION E INGRESO 

Simultáneamente a la presentación de la comunicación previa, declaración 

responsable o licencia de apertura, el sujeto pasivo ingresará el importe de la 

cuota del importe resultante de la misma según modelo establecido a tal 

efecto. Esta autoliquidación tendrá la consideración de liquidación 

provisional en tanto que por la Oficina Gestora no se compruebe que la 

misma se ha efectuado de acuerdo a las normas reguladoras de la tasa. 

 

 

ARTICULO 9.- INFRACCIONES Y SANCIONES 

En todo lo relativo  a la calificación de infracciones tributarias, así como de  

las sanciones que a las mismas correspondan en cada caso, se estará a lo 

dispuesto en los artículos 181 y siguientes de la Ley General Tributaria. 
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DISPOSICION FINAL 

La presente Ordenanza fiscal entrará en vigor el día de su publicación en el 

Boletín Oficial de la Provincia y comenzará a aplicarse a partir del día 1 de 

enero de 1.990, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación 

expresa. 

 

DILIGENCIA.- Para hacer constar que la presente Ordenanza fue publicada 

al suplemento número 122 del B.O.P. de fecha 11 de Octubre de 1.989. 

EL SECRETARIO 

 

DILIGENCIA.- Para hacer constar que la presente Ordenanza fue 

modificada por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de fecha 3/11/94 ,elevado 

a definitivo y publicado en el número 152 del Boletín Oficial de la Provincia 

de fecha 3/12/94, surtiendo efectos a partir del 1/1/95. 

EL SECRETARIO 

 

DILIGENCIA.- Para hacer constar que la presente Ordenanza fue 

modificada por acuerdo del Ayto. Pleno de fecha 13/11/95, publicado en el 

numero 156 (Suplemento segundo) del Boletín Oficial de la Provincia de 

fecha 29/12/95, surtiendo efectos a partir del 1/1/96. 

EL SECRETARIO 

 

DILIGENCIA.- Para hacer constar que la presente Ordenanza fue 

modificada por acuerdo del Ayto. Pleno de fecha 27-10-97, publicado en el 

B.O.P. número 157 de fecha 31-12-97, surtiendo efectos a partir del día 

1/1/98. 

EL SECRETARIO 

 

DILIGENCIA. Para hacer constar que la presente Ordenanza fue modificada 

por acuerdo del Ayto. Pleno de fecha 27-9-01 y publicada en el B.O.P. 

número 156 de fecha 28-12-01, surtiendo efectos a partir del 1-1-02. 

EL SECRETARIO 

 

DILIGENCIA.- Para hacer constar que la presente Ordenanza fue 

modificada por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de fecha 26 de noviembre 

de 2002, publicada en el número 24 del Boletín Oficial de la Provincia de 

fecha 28-2-03. 

EL SECRETARIO 
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DILIGENCIA. Para hacer constar que la presente Ordenanza fue modificada 

por acuerdo del Ayto. Pleno de fecha 29-10-07 y publicada en el B.O.P. 

número 151 de fecha 26-12-07. 

EL SECRETARIO 

 

DILIGENCIA. Para hacer constar que la presente Ordenanza fue modificada 

por acuerdo del Ayto. Pleno de fecha 31-10-08 y publicada en el B.O.P. 

Suplemento al número 152 de fecha 31-12-08. 

EL SECRETARIO 

 

DILIGENCIA. Para hacer constar que la presente Ordenanza fue modificada 

por acuerdo del Ayto. Pleno de fecha 27-10-2011 y publicada en el B.O.P.  

número 152 de fecha 28-12-2011. 

EL SECRETARIO 

 

DILIGENCIA. Para hacer constar que la presente Ordenanza fue modificada 

por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de fecha 29-10-2012 y publicada en el 

B.O.P. número 152 de fecha 28-12-2012. 

EL SECRETARIO 

 

DILIGENCIA.- Para hacer constar que la presente Ordenanza fue aprobada 

por Acuerdo del Ayuntamiento Pleno de fecha 26 de Mayo de 2014 y 

publicada en el B.O.P. nº 84 de fecha 23-7-2014. 

EL SECRETARIO 

 

DILIGENCIA.- Para hacer constar que la presente Ordenanza fue aprobada 

por Acuerdo del Ayuntamiento Pleno de fecha 30 de Noviembre de 2015 y 

publicada en el B.O.P. número 10 de fecha 27-1-2016. 

EL SECRETARIO 

 

DILIGENCIA.- Para hacer constar que la presente Ordenanza fue aprobada 

por Acuerdo del Ayuntamiento Pleno de fecha 28 de Noviembre de 2016 y 

publicada en el B.O.P. número 35 de fecha 24-3-2017. 

EL SECRETARIO 
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DILIGENCIA. Para hacer constar que la presente Ordenanza fue modificada 

por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de fecha 30-10-2017 y publicada 

provisionalmente en el B.O.P. número132 de fecha 15-11-2017. 

EL SECRETARIO 

 

DILIGENCIA.- Para hacer constar que la presente Ordenanza fue aprobada 

por Acuerdo del Ayuntamiento Pleno de fecha 30 de septiembre de 2019 y 

publicada en el B.O.P. número 139 de fecha 02/12/2019. 

EL SECRETARIO 
 


